
20/11/23, 10:45 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Pueblorrico - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADgxNzJjY2Y0LTgzZDYtNGIzMy04ZmIzLTM2YzcxYzFkNmFmNAAQAOO7yMu13DFLs3zRQIm6Yg… 1/1

Fwd: LIQUIDACION ACTUALIZADA DEL CRÉDITO.

Judith Piedrahita <jupiji42@gmail.com>
Mar 14/11/2023 4:48 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Pueblorrico <jprmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (494 KB)
LIQUIDACION ACTUALIZADA DEL CREDITO.pdf;

Radicado No. 055764089000120180008000

---------- Forwarded message ---------
De: Judith Piedrahita <jupiji42@gmail.com>
Date: mar, 14 nov 2023 a la(s) 16:45
Subject: LIQUIDACION ACTUALIZADA DEL CRÉDITO.
To: Juzgado Promiscuo Municipal - Antioquia - Pueblorrico
<jprmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Saludos, adjunto memorial para el radicado 

--
Atentamente,

Judith De Jesús Piedrahita Jiménez
Abogada - Universidad Libre
Teléfono - 8523986
Calle 8 # 4-34 Primer Piso - Jericó, Antioquia

--
Atentamente,

Judith De Jesús Piedrahita Jiménez
Abogada - Universidad Libre
Teléfono - 8523986
Calle 8 # 4-34 Primer Piso - Jericó, Antioquia

mailto:jupiji42@gmail.com
mailto:jprmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co


5uLitIi Le Jesús 'Pieérañíta Jiménez 
Abogada Titulada - Vniversi6aéLi6re 

Secciona( Pereira 

Señora 
JUEZA PROMISCUO MUNICIPAL 
Pueblorrico Antioquia. 
E. 	 S. 	 D. 

Ref.: Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
Demandante: LEONEL JOSE PIEDRAHITA LOAIZA 
Demandados: HREDEROS DE ALEJANDRO Y WILLIAN DE JESUS RUA 
Rdo. No. 05576408900120180008000 
ASUNTO: Ajunta liquidación actualizada del crédito. 

JUDITH DE JESÚS PIEDRABITA JIMÉNEZ, mujer mayor y vecina de 
Jericó, abogada con T. P. No. 55.704 del C. S. 	de la 
Judicatura y cédula de ciudadanía No. 21.919.479 de 
Pueblorrico, actuando como apoderada del cesionario demandante, 
señor LEONEL JOSE PIEDRAHITA LOAIZA, dentro del asunto en 
referencia, comedidamente, adjunto la liquidación actualizada 
del crédito adeudado en el presente proceso. 

ANEXOS: Lo enunciado en un folio 

De la señora Jueza, cordialmente, 

JUDITH DE 7ú - 	jTA JIMÉNEZ. 
T P. No. 55.704 del C. 5 	•e la Judicatura. 

C. C. No. 21.919.479 de P./ Rico. 

Pueblorrico-14-11-2023. 

Calle 5a número 4-62 Teléfono 8 52 39 86 Jericó 
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